
 

 
 

TASAS ADMINISTRATIVAS DE MATRÍCULA PARA BACHILLERATO 
PROCEDIMIENTO DE PAGO 

 

El alumnado de bachillerato tiene que abonar las tasas administrativas de formalización de matrícula. 

Las tasas administrativas se componen de dos impresos: la Expedición del Historial Académico de Bachillerato y la   
Tarjeta de identidad. En el caso de alumnos de 2º de Bachillerato, la única tasa a abonar es la correspondiente a la tarjeta 
de identidad. 

Las tasas se imprimen desde:  http://www.ceice.gva.es/doc046/gen/es/tasas.asp?idf=ADMIN 

 

1. Expedición del Historial Académico de Bachillerato. 
Una vez en la página seleccionamos: 

 
- Tasa: Expedición Historial Académico Bachillerato (y seleccionamos Continuar) 
- Órgano gestor: INSTITUS DE VALÈNCIA 

 
Nos quedará: 

 

 
 

Elegimos la tasa que corresponda a nuestra circunstancia y volvemos a seleccionar Continuar: Si las circunstancias son 
distintas de la ordinaria, se deberá justificar en Secretaría presentando Original y Copia en vigor del documento que así lo 
acredite. 

Seguidamente, hay que cumplimentar los datos personales e imprimir 3 copias (Banco, Instituto y persona interesada) para 
abonar en cualquiera de los bancos que figuran en la misma página web o bien proceder a su pago online. 

 

2. Expedición de la Tarjeta de Identidad. 
Se realizará el mismo procedimiento: 

 
 

 

 
 


